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ENCARGADO DE LA BANDA MUNICIPAL DE MARCHA 

CLAVE 30-1005 

 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Ejecución de actividades profesionales en diferentes procesos municipales, que se caracterizan por aplicar 
metodologías, técnicas, normas y procedimientos a la luz de los principios propios de una disciplina 
específica. El quehacer sirve de soporte en la gestión de las diversas actividades municipales, necesarias 
para la prestación de los servicios municipales. 
 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 
 
Coordinar, supervisar, controlar y ejecutar las actividades propias de la actividad de Banda Municipal de 
Marcha. 
Instruir  a los integrantes de la Banda de Marcha en el área de su especialidad. 
Programar y ejecutar ensayos bimensuales de la organización a cargo para velar por el buen funcionamiento 
de la misma. 
Coordinar acciones y actividades con el Director de Desarrollo Humano. 
Estimular la participación ciudadana en los espacios dentro de la organización como fuera de la misma. 
Elaboración de informes mensuales de trabajo realizado con respecto a la trayectoria y enfoque de manejo 
de la Marching Band. 
Evaluar los resultados de los programas bajo su responsabilidad y recomienda los cambios o ajustes 
necesarios para el logro de los objetivos. 
Llevar a cabo actividades de representación cantonal, nacional e inclusive internacional que permitan la 
proyección del proyecto. 
Velar por el respeto y buen trato de las personas participantes de la Marching Band 
Mantener controles sobre los diferentes trabajos que se realizan en la unidad y vela porque se cumplan de 
acuerdo con los programas, fechas y plazos establecidos 
Colaborar   con  su   superior, en la definición de  las  políticas   y  objetivos que ha de seguir y plantear  los 
programas  especializados a su cargo. 
Ejecuta otras tareas afines al puesto y del área de su especialidad. 
 

COMPLEJIDAD DEL CARGO 
El  trabajo   requiere  la  aplicación   de  técnicas,   métodos   y  procedimientos   propios   de  una especialidad 
profesional a nivel de bachillerato universitario. Genera insumos que sirven de fundamento para tramitar 
asuntos administrativos y de gestión municipal o para tomar decisiones diversas. 
Las actividades se realizan siguiendo instrucciones y procedimientos específicos. El trabajo es supervisado 
en forma estrecha por otro profesional o superior jerárquico. Se caracteriza por una limitada independencia 
profesional. 
 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 
Le podría corresponder supervisar los integrantes de la Banda de Marcha. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
Es responsable por atraer mayores recursos económicos a la municipalidad, evitar pérdidas económicas o 
presupuestarias y lograr mayor eficiencia organizacional. 
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RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
Es  responsable  por  el  uso racional  de  los  equipos  e instrumentos  asignados,  así  como  por  la custodia 
y protección de los mismos. 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 
Los trabajos se realizan en oficina y otros en el campo, pueden demandar desplazamientos constantes por 
diferentes zonas. Cuando la actividad lo requiere deben trabajar fuera de la jornada ordinaria y debe observar 
las normas de seguridad vigentes 
 

CONSECUENCIA DEL ERROR 
Los errores cometidos pueden inducir a errores a otros profesionales, atrasos en la ejecución de actividades 
o prestación de servicios, deterioro en la calidad del servicio, provocando el incumplimiento de compromisos 
institucionales y pérdida de imagen de la organización. 
 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Para desempeñar el puesto se requiere de las siguientes capacidades:  
 

• Iniciativa y creatividad. 
• Trabajo en equipo. 
• Compromiso organizacional.  
• Transparencia. 
• Servicio al usuario. 
• Orientación al logro. 
• Relaciones interpersonales. 

 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 
Para ejercer el puesto se requiere de los siguientes conocimientos:  
 

• Leyes, reglamentos, normas, acuerdos, dictámenes, resoluciones, políticas y procedimientos en 
materia municipal.  

• Servicios municipales. . 
• Técnicas especializadas propias de la actividad en que labora. 
• Otros conocimientos requeridos por el puesto ubicado en esta clase. 

 

FORMACIÓN 
Bachillerato universitario en una carrera afín con el puesto. Cursos de capacitación específica según las 
necesidades exigidas para cada cargo. 
 

EXPERIENCIA 
Un año de experiencia en labores similares afines al puesto y de de una Banda de Marcha. 
 Un año de experiencia en manejo de personal  para Banda de Marcha. 
 
REQUISITOS LEGALES 
Incorporado al colegio profesional respectivo. 
 
 


